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'\4$  eaero de 1822.
¥  ■

Satl Francisco de Sotes y  S . Faler» , obispas y  corrfesoras.

ta s  cuarenta horai están ea la iglesia de religiaaas Mínimas de sá« 
Ftanciaco do Paula : se reserva á las ciaco 7 media. . • .

a,; y se poue i  las 4

Dias horas. Termómetro. Barónjetvo. .
Vientos 7 Atmósfera.

27 t i  noche. 
38 7 mañana, 
id . s tarde.

9 grad.
7 4 
9 • «

28 p. 2 L I 
28 s 5 
a l  a . a

É. N. E. sereno.
0 . N. O. nubes.- 
Ideml

■ , .  ' . ____ 1 u .

se 10. - I
INGLATERRA.

Lóndres i .°  de enero.

Hemos recibido periéJicos de los Estadua-Uaidos con el discurso 
del presidente Mr. Monroe: sus principales pasages soq ios jugmciitp?. 
Después de manifestar que so, baila saiisfcclio dol estado, de los nego­
cios iuieriores , d ice : . , , u .

..Tengo la mayor satisfacción en poder animciaros que. la estrcctis 
observancia de los derechos de cada uno ha conservado la paz y la 
buen.n armonía con todas las potencias. Cuando se ha trawdo de núcenos 
inlereses mercantiles, v ha habido diversidad de pareceres cu, cuanto a 
las coudiciones, cada'  partido ha seguido su sistema poimeo sm ofender 
al otro. Por un desrew de 3 de mayo se ha propuesto á todas las na­
ciones que aboliendo los crecidos impuestos de tonelada sobre los bu­
ques c8tran'»eros , se establecerá nuostio .comercio sobre una base, que 
.-reemos debcr.i ser á satisfacción de todos ; pues cada partido conservara 
el derecho do .admitir ó prohibir los artículos que tenga por couven.ea- 
tcs, con las coudiciones que ,Ie parezc.an ; poniendo as. la navegación 
sobre un mismo pie para el trasporte de . los objetos introducidos y es- 
unidos entre los Estados-Unidos y los demas paises. Se penátí queso 
ofrecía todo lo que se podía desear, y  teníamos muchas razones para 
.creer que esto comercio se eslcnderia á las yolouias, igualmente que a 
los estados europeos de las demás potencias.

., La ventaja de este sistema redundaba claramente en favor de los 
pnis'es escluiivamcnte fabricantes, pues cii.indo un estado admite un ar­
ticulo que 00 necesita para su consumo, y no le aduiite sino por favo-
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Tscer á una potencia patlioular eu perjuicio de las demas, pero con c«i* 
áiciones igualmente aplicables á todas, parece justo que cl am'cala ad> 
mitiJo de este modo se lleve en los buques del país que lo suministra 
j  que SCO reciprocamente. Tal fue la basa del sistema establecido poc 
el decreto de

El el mismo ano se ajustó con la ■ Gran-Bretaña un tratado con­
forme á estC' principio , y relativo á sus- estados europeos; pero no se 
estendió á las colonias inglesas de las Indias occidentales de la Amé­
rica , porque el Gobierno ingles reclamó derecho csclusivo de aten­
der á las ucccsidades de sus colonias por medio de sus propios buques, 
lu s  Estalos-Un-iJüs no pudieron' consentir .en- este-dercchoi Las mis­
mas condiciones se ofrecieron á la Francia y no se admitieron; y ha­
biendo pedido su Gobierno eondiciones mas favorables i  su navegación, 
■ c tuvo por conveniente concedérselas. Es lástima que estando la nego­
ciación entablada hace mucho tiempo, sea tai la diversidad de opini«> 
BCs,  que no es probable se termine pronto.

„  Es obligación miá el haceros saber qne se han suscitado en esta ne­
gociación' discusiones bastante serias acerca dcl sentido del artículo 8.* 
del tratado de i 8o3 , que cedo la Luisiana á los Estados-Unidos, y  asi­
mismo acerca del embargo del jíp alo  en 1820 por infracción de nues­
tras leyes económicas. Por cl artículo 8.“ del tratado de i 8o3 está esti­
pulado-que después de.pasados 12 aüos se.poudrán para siempre los bo­
ques -franceses sobre- cl mismo pie que los de las naciones mas favorecidas, 
porque se queda que la Francia participase de ^cualquiera favor queso 
dispensase á toda otra potencia; pero si este artículo se ha entendido 
de modo que la Francia deba disfnitar de algunos derechos sin pagar el 
equivalente de todas las ventajas que pue'dan concederse á las demas po- 
tCQci.18 en recompensa de otras concesiones hechas por «lias , la Fran­
cia en este caso no sstará en el mismo pie qile las naciones mas fa­
vorecida» , sino sobre un pie particuliir eh que ilo estará ninguna otra 
potencia.

„  El Gobierno francos tampoco tiene motivo de quejarse del embar­
go dcl j4pólo , y de que se hiciese salir á otros buques de lás aguas de 
Santa María pues no puede uegaese que toda nación tiene derecho de 
arreglar su sistema mercantil del modo que mas le convenga , y la in­
fracción de sus leyes ccoíiómícas es una ofensa que castigan todas las 
potencias. Si ^ p o ló  liuLicra querido ha'-er un comercio legitimo, hu­
biera entrado en nuostios puertos y pagado los derechos j pero procedió 
muy de otra manera , pues entró en el rio Santa H atia, en la frontera 
de los Estados-XInidos y do la.s Floridas, y fondeó en la ribera españo­
la , dotnle 1)0 había ni población, nr puerto , ni mas que un curto csia- 
blcciraicnto. Su objeto no era pues vender sus efectos á los habitantes 
de las 'Floridas , sind'á los de loS Estados-Unidos', y comprar sus pro­
ducios , lo que no podía hacer sin violar nuestras leyes.

„  Lo» prineipios- del sistema recíproco , fundados ea la ley dcl 3 de 
marzo de i 8i 5 , sé han puesto en ejecución con los Países Bajos, la 
Suecia, la Prusia , Hamburgo , -Brema', Labech y Oldemburgo, con 
reservas arregladas por leyes ’ posteriores pat.i los Países-Bajos, la Ptu- 
s ia , Hamburgo y Brema. El Gobierno do Noruega ha abierto los puer­
tos de este reino á los buques de los Estados-Unidos ¡ pagándolos mismos 
derechos que nos pag.m sus buques.

tec(
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el conseatimienlo de .les repres^ntaiaM de 

“  “ s f l T f J ’ Z T d o l . ,  q . .  «1 re.ii¿i>' I ''" " " » ? ?  ,“ •  ‘ " 'S '“,

í .  p = . =  t . - " = i -

á M B S S B S ñ p m ^
::^sstr~ES^sS£mt ^ n U  - i - s e  po. la l ^ . a  a . a  y J - ;
ta* se convialesen ea admitir coDd.cmucs. qjie _uo ^ / Y s S  “ oa ausía,

B B sm sE f^ 0 ^ é
' í r r ; ™  a d ,i.« . . « « « i »  i.oq.d«^h...

sSrTE'3i:ííH=
Hurí SiT4f:ífí£rr’HMr. Uarb»w ha side nombrad» presidente de la Cunara P

“ ''“ ■ e s p a S a .

gfadrid  12 áe enero.

ARTÍC5LO DE OFICIO.

.líS g lgg lH S S -é
C „ „ " r . “ “ .r ,li» .,i= .. « - .J o  d . U r>r„l,qd ,u= .e le. c .n - 

« d e ’ por la Constitución, han decretado el siguiente reglameutoj>a,a el 
cob!o de derecho del tanteo «  lo» articuUs que no l.encQ señalado su 
Talor e i  el arancel general.
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Arí. 1.* to s  géneros'<iue por el arancel están aujctos al tanteo'para 

au despacho en las aduanas se presentarán por su dneño con nota es- 
presiva' (íc la cantidad de peso , medida ó ntíoicro y su valor para de» 
ducir el derecho señalado en el arancel.

3.® Si al tiempo Je examinar dichos géneros observasen los vistas 
administrador y contador quc cl valor declarado en la nota es inferior 
al que merecen en venta después de! recargo délos derechos' y diez 
por ciento de utilidades, podrán detenerlos y tantearlos.

3. ° El administrador dara cuenta-al intendente de la adquisición he­
cha por medio del tanteo, espresando la cantidad y calidad de los ge'neros.

4. ® El intendente anunciará desde luego al público por meriio de 
carteles los géneros tanteados, señalando el dia en que se han de ven­
der en pública subasta.

5. ® Las subastas de esta clase se verificarán dentro de diez días con­
tados desde el inmediato en qne se hubiese hecho cl tanteo con la con­
currencia del intendente, contador y administrador de la aduana, hacien­
do de secretario un oficial de la contaduría.

6. ® Del importe en venta de los géneros se pagará al propietario cl 
valor que les señalé en su declaración , y nn diez por ciento m as, y á la 
hacienda pública sus derecho* sobre el mayor valor qne resulte de la subasta;

7. ® El sobrante sé distribuirá por partes iguales entre los vistas, ad­
ministrador y contador que concurrieron- al reconociraieuto y detención; 
iiondo de su cuenta los pequeños gastos que ocurran hasta que se entre­
guen los efectos al comprador.

8. ® Cuando el valor ofrecido en la subasta no alcance á cuhri'r la 
juma que se ba de abonar al qué fuere,; dueño de ios géneros y cl im­
porte de los derechos correspondientes á ki hacienda pública, se queda- 
iáa íon olios los empicados que hicieron la detención para negociarlos 
según les convenga,

9. ® En cualquiera de los easo.s de venta en subasta , ó de quedarse 
h a  -empleados con los géneros , se hará el pago al dueño de ellos en 
fcl preciso término de i 3 dias contados desde que los presenté al des­
pacho, caidanilo de su cumplimiento el intendente.

10. Los géneros tanteados permanecerán en las aduanas hasta que 
•sean satisfechos el valor del tanteo al dueño y los derechos á la tesorería.

I I .  Los derechos se exigirán por el valor que reciba el dueño cuan­
do no tenga efecto la venta en pública subasta.

13. En las .aduanas situadas fuera de la capital en que reside el in­
tendente hará sus veces el subdelegado, y en falta do este el alcalde 
constitucional. Madrid 18 de diciembre de iS s i.s D ié g o  Clcmcucin.pre- 
sj(lente.=Juan Palarea, diputado secretario. =  Fermin Gil de Linares, dipu­
tado secretario.“■

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , go- 
Jernadores y demás autoridades , asi civiles como militares y edesiás- 
tícas , de cualquiera dase y dignidad , que guarden y h.agan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para sn cumplimiento , y  dispoudreis se imprima , publique v 
circule. =  Rubricado de ia Real mano. =  En Palacio á 24 de diciembre dé 

1821. :=A D. Angel Vallcjo.

Pare
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

. Suscripción . . .  »
nue se han recojido en estas casas Consistonales en el 

ene™ de . 8 «  par. itende. 4 1. limpia d .l p .e i l .  ,  de la. 
5̂ ^  V M desaiíiiC á la mar vieja, de todos las jomondicias , cun-

^Icueate al manifiesto dado al público por el Esemo. Ayuntamiento en

de los corrientes. Cantidades,
rfomlirts. _____________ -

' Rs. vn. wirs.

D. Joscf Manuel de C.apdevUa , cirujano mayor interino de es­
te ...............................................................................................

3*

aa

Se continuará.

Parecer del D r. D .Juan Leymerie , sobre la epidemia de
AlRunes poco instruidos en la lengua española, no habiendo podi­

do tomarse una idea justa do mi opinión acerca la 
causas de la calentura amarilla, espuesta en el cuaderno que puWiq«e 
en Madrid en 1820, bajo el título: „ l a  iBedictno consíim cwna^add 
r  revolucionada por las ciencias esactas^ me escribieron , rogandom* 
de darles en francés una aualisis de ella j por otra parte el periódi­
co de la sociedad de salud pública de Cataluña, en su num. 3- P»r- 
3 , 1  habiúudome supuesto por error de redacción , una opinion diame- 
iralmonte opuesta á la m ía , para contentar á los Sros. que 
ron el honor de escribirme . y mióntras que los muy aprcciahles auto­
res del periódico citado rectifican el error involuntario que hicieron , y 
nue sus preciosas ocupaciones les permiten dar una análisis 
sobre combustiones humanas , he creído de mi deber el publicar 
este parecer ,  á fin de que , en el futuro se eviten las cquiyocacioucs, y 
por la comparación de los sucesos físicos durante la epidemia , cou los 
L ch o s  de los cuales mi obra esta llena, el publico ilustrado podrá pe­
sar el grado de confianza que puede concederse á mis principios que no
me aparto de modo ninguno. . i - . » . -

Despues de haber examinado con cuidado la epidemia de Cataluña, 
declaro solemnemente que no admito conío^’o alguno hoy en el día pa­
labra de necio , tampoco la infección y  causas locales.

Mi parecer es , que la calentura amarilla proviene de una combus­
tión verdadera del modo ya indicado en la obra arriba citada, y que 
Brob.sié con mas estension en mi dictamen. Esta combustión procede de 
un calor insólito demasi.ido continuado , pudiendo por si solo ocasio­
nar la calentura amarilla, á fortiori cuando á este calor cscesivo, en­
cima del foco principal de la epidemia, eomo por ejemplo en la Bar- 
celoneia , domina un raeicoro Ígneo, cuyos rayos calovilcros divergentes, 
aumentan el calor morvíllco ya existente j cuando a esta segunda «ir-
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«unstaneía acaecen tfiias rafagas de viento, cargada de taWríco, cuando 
por fin, uij estado negativo.ti movimiento irregulares de la electricidad 
atmosférica se juntan coa las causas precedentes.

De todo lo dicho resulta , que el código sanitario se reduce al uso 
del agua fresca y á todos los medios conocidos para quitar el esceso 
de calor como igualmeate el supuesto contagio , como yo lo probaré 
toas adelante. =Xe^‘>nerze.

ÁTISOS AL FIJBLICO.
N o haLieuJo tenido efecto hasta ahora en esta capital y su parti­

do, por razón de la epidemia que se ha sufrido en la misma , el esta- 
bleciaiiento del derecho de Registro público -, según se avisó yá con car­
teles de 2 df setiembre ultimo , insecto ea el diario del 4 ; se hace no­
torio á todos , que desde este dia se halla abierta ia admimistracion 
particular de. esta dicha ciudad y su partido, en la plata de la Cucuru- 
lla , casa uum, 5 , euaitp principal, eucima de la loteri'a : y que en la 
misma , se hallará también p'antiQeada , por ahora , la correspondiente 
i todo lo que proceda Je la Audiencia territorial , con arreglo á instruc- 
■ iones. Barcelona ag de enero de *822. =  El administrador general jin-- 
ionio de Cifuentes.

£.ifa i  b e n e f i c i o  d e  l o s  p o b r e s  d e  la  c a s a  n a c i o n a l  d «  . C a r i d a d  q u e  s e  

¿ a  E o r t o a d o  e l  d ia  d e  h o y  e n  e l  s a ló n  d e l  P a l a o .

£1 uumero. de las cédulas asciende á 3gC6 , y en virtud del avis* 
dado en 3 1  de! corriente , han correspondido á  las 5 s u e r t e s  las ean- 
tidades siguientes.
ío te s . Números. Sugetos premiados. Premias.

I 8711 Mariquite Gnillclmi.'................................................... 4g5 pesetas.^
a 1954 San Pera , sena y rúbrica.........................................  128 pesetas ^
3 334 Langcl de la Guarda y Sta. Teresa de Jesús p. y  y.

Francisco Oliva masover d d S r. Marques Cas-
tellvell, O ita.............................    idem.

4 1434 N. S. del Pilar , p< y J< A. P. B. en la P, de S.
con otra....................................................    idem.

5 3578 La anima del ultim Sentenciatp. y v. Rosa Pujol
C a m p a ñ ia .......................   idem.

El martes acudirán los interesados á recojer sus premios en easa del 
tesorero D. Jesef Marti y Serra, calle de la Platería.

Y  en el mismo dia te abrirá igual rifa que se cenará el domingo prdii* 
■ le 3 de febrero.

Barcelona 28 de enero de tSaa.
Presentándose en la secretaria de la comandancia general de este ejér* 

cito , Dominga Gibert. tambor mayor con destino á Dispersos en esta 
ciudad , se Te entregará un documento que le pertenece.

El sabade de esta semana saldrá para Mahon la Bergantina correo» 
nombrada la Constitución al mando del capitán Francisco Cardona , ad­
mite cargo y pasageros.

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

Db Málaga ,  Denla y Tarragona , «u 10 días, el.'Laud nuestra SeSpra del

a r c í

yiud

r a r
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/- o a templadas #D Datren Cdrlf>* Esi.arduser , con aceite y pasas

¡ L r ^ x J . , ™ .  s »  . i . . . r . c ! ” "

Tiuda Boca , iu«to con si retrato del autor , a ao rs. vn. i  la rusuca.
L a  B rv uia española. Periódico político , adnr.cstramo , judrea 1-  

.  ¡nHmtrial V comercial , publicado en francés : sale en Madrid cua-
« " d ia s  á la semana desde el mes de notiembrc iiliimo : acompaña « 
los orimerus números una lámina cuya alegoría ingemosa representa las fac- 

el carácter Y las luces de un grande personage considerado como un 
fenómeno de habilidad. Las demas estampas prometidas cn_ el 
«nihirán con la mayor eíaclUud semanalrocuie a los senoics su.critores. 
Se usenbe en esta ciudad en la librería de Garnga y Aguas,,vn» , a 8o rs. 
vn DO ■ rlmcstre , y con las estampas ga rs. vn. tranco de porte.

T v l o s  Una señora decente desea bailar dos sugtftos para darlea toda
n s is - íd a  ^nn precio equitativo: dará ra.cn el confitero del arco de S. A s« -

V i 'd g u Í i  p e T o n f quiere desbacerse de los universales desde P^^ero de 
diciembie h a ía  la fecha , se conferiiá en la oficina de este -perddico. que

”  t n T a T S f d e n  Carabasa , núm. 9 , se ha .stabiecido en el rmarto se- 
eundo casa de despesa» con toda la comodidad posible , taqto en la comi­
da como en las camas , que bajo un equitativo precio podran ajustarse coa

™ ljn ú Y e r a ‘e =8 años de edad deseacia encontrar colocación en « su  
de esta ciudad para escribir y cuentas , cuyo encargo esta acostumbrado á 
desempeiiar : tiene sugetos de carácter que le abonan, y daian razón donde 
vive en la tienda de! zapatero de la plaza do los Gigantes. .

Cualquiera abogado ó procurador que necesite un ammiucnse practico cu 
el negocio , acuda al escribiente de la barraca del santo Hospital de la B o-
caría auc dará razón. , , . . .

Un iúven de 18 anos de edad , de un sublime carácter de letra , liabil
en cuentas y en copiar cualquiera escritos , como- plumista de 
desea colocarse en cos-a de algún señor para' ensenar algún nnio y cU-njas que 
se ofrezca , con tal que se Je dejen las horas de academia libres que son 
de once á doce por la mañana , de tros á cuatro por la tarde , y la de coa- 
fcrr^cia al anochecer : informará D. Patricio A l^ d e  . cas^'de’^ r « g a , ca- 
He de la la Canuda, frente de la del Barón de babasona^ tcTíet' prto.

Ventas. Se halla de venta-Brra tartana de dos tuéda»
rada de nu evo, con dos -teUlrrv'chu susttoTPeSpffadtééfesT'flrróoíl
los que también sirven jlar
Dra del todo ó por separado jmun. —  _ _.
druna , qqe vive en la calle 'del HoSplIal, núm.;g , ’pnmet piso ; que da-

En'basa de Mariano CafüTes , iienda de la dH-róSMibano Ub.ich , en la 
calle den Ju p i, se venden garbanzos de Jetea de la'cosecha ultima , al .pie- 
«o do doa pesetas costón.
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Maiiaiia á borclo del barco correo la Constitución , se venderá uiia por­

ción de tocinos vivos ; quien ios necesito acudirán al mismo buque.
El que quiera comprar una casa Ubre de censo y censal , situada en 

opa de las calles inmediatas á la Rambla , que contiene una tienda y cuatro 
piaos , acuda á ia plaia de los Arrieros , casa nún. 6. *

Paca mayor comodidad del público se venden juntas <5 separadas trece 
pipas de vino tinto , claro y de buena calidad , al precio de veinte y dos 
pesetas la carga : juat,amente nna pipa de vinagre muy claro , fuerte y 
do superior calidad á veinte y tres pesetas la carga : el chocolatero de la 
calle Ancha , cerca Ja Fusteria , dará razón.

Retornos. Én casa de Autonio Casas , en la Rambla , hay una galera 
que sale para Madrid.

En la calle de Sta. Ana , mím. g , cntraado por la Rambla , á mano iz­
quierda , hay una tartana de retorno para IguaUil.a y Cervm .

PertfWas. Cualquiera que haya hallado una mantilla de sarja guarnecida 
de blondas y con velo .. que se perdió la madrugada del dia 7 de este raes 
viniendo de nuestra Seitora de. PorC hasta la puerta de S. Antonio , pasan­
do por la Bordeta , st'rvose entregarla i  Dona Marlra Pons y Costa , vimla. 
que vive al tercer piso de casa Arn.au , en la calle de los Boters , la que 
á mas de las gracias dar.i una competente gratificación.

El sugeto que hubiese rccojido el tomo t." de los decretos de las 
Cortes .esiraordinarias instaladas en 1811 , encuadernado en pasta , que 
se estravió en el mes de .agosto último; se servirá devolverlo á Üoa 
Cayetano Ortiols y C.ipará oficial do la cscribania de Rentas nacionaicsj 
en la Bailia , que le dará 4 pesetas de gratificación.

Quien haya encontrado un pliego de papeles dentro dcl cual Jiabia un 
pasaporte y letras de cambio eo blanco, tenga la bondad de llevarlo 
á  lahabiucion de Manuel Errando callo de Moneada vuelta de san V i­
cente que dará otras seuas, el valpr de las letras , y  una gratincasioa.

El dia i 3 del corriente por ¡a tarde en la muralla del mar , se cayó 
tm capole : el qu,e lo haya rccojido sírvase entregarlo en la lleuda de re- 
vendeilor de la Porta Ferrisa j  frente d? caía Palmarola , qnc se le darán 
las seíias y un duro de gratificación.

De un torrado del cantón de S. Lázaro se cayó á la calle una pistola; 
el que la haya encontrado se servirá entregarla al confitero de del.inte las 
carnicerías de S. Lázaro , que á mas de agradecerlo dar.á una gratificación 
corrcsjiondiente.

El dia 16 del corriente per la noche en la función que dió la música 
»lcl establecimiento gimnástico ^lilitar ca el salón del señor Intendente, 
ac dejó olvidado en¡ la sala anterior de dicho salón .. un palo de madera que 
le faltaba la, mitad del puño , y otras BeCa«;qae sedarán y una gratificación 
jttque.Jo dcyo.el.va i  la^calje de los Rscudellers , cu la tienda de frente la 
jplazueU do;S. Fjanoi t̂co;» a ld yjo  del f.el.ojqrp, G.iraon.

Cualquiera,.que. hubiese,.hallado onos,abonaros de alcance á favor de Don 
Frauciseo Munqr , capitán rctir.ado.y agregado al .Estado Mayor de esta pla­
za , se seryirá presentarlo? pft casa Doña Margarita Muuer, calle de Tren- 
taclaus , mira. a5 , segundo piso.

Teatro. íloy. la compañía italiana á beneficio dcl primer tcuor ejecutara 
la opera el Otelo ó el Moro la  Teiiecia. A las seis.

<iJ

En la imprenta de la Vitda ó Hijea de D.'Antonio Bruai.
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